Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SEDG-1996, Controles primarios y controles programadores de seguridad contra falla de flama para quemadores de gas natural, gas L.P., diesel o combustóleo, con detección de flama por medios electrónicos (fotoceldas, fototubos o por detección de la ionización de la flama), publicada el 16 de julio de 1997.
Publicado en el Diario Oficial el 31 de enero de 2006
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.

HECTOR MOREIRA RODRIGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos y Subsecretario de Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 33 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, 40 fracción V, 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 9o. y 14 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 40 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción XVIII y 62 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, 1, 10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y demás relativos y aplicables de estos Ordenamientos Jurídicos, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, y debido al compromiso que tiene la Secretaría de Energía de contribuir a la mejora regulatoria en nuestro país, ésta se ha enfocado a realizar acciones con el fin de eliminar proyectos o regulaciones excesivas para la industria que impongan costos innecesarios o que no representen un riesgo para la población;

Que la Secretaría de Energía tiene a su cargo el ejercer la regulación, control y medidas de seguridad, en materia de Gas L.P., así como la vigilancia de las diversas etapas que intervienen en su distribución y manejo.

Que a dicha Secretaría le compete establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben cubrir los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades en las materias señaladas en el considerando anterior, y elaborar y emitir las normas oficiales mexicanas que al respecto se requieran;

Que el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que cuando no subsistan las causas que motivaron la expedición de una norma oficial mexicana, las dependencias competentes podrán modificar o cancelar la norma de que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración;
Que con fecha 16 de julio de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SEDG-1996, Controles primarios y controles programadores de seguridad contra falla de flama para quemadores de gas natural, gas L.P., diesel o combustóleo, con detección de flama por medios electrónicos (fotoceldas, fototubos o por detección de la ionización de la flama).

Que el 27 de agosto de 2002 la Secretaría de Energía solicitó a la Secretaría de Economía la prórroga de la vigencia de la misma, en virtud de que en ese año alcanzaba cinco años a partir de su inicio de vigencia.

Que la Secretaría de Energía no ha recibido solicitudes de personas interesadas en obtener certificados de la conformidad con estos productos, ni propuestas de organizaciones para aprobarse como laboratorios de pruebas y/o organismos de certificación para la evaluación de esta Norma Oficial Mexicana en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Que el 11 de agosto de 2005 la Secretaría de Economía publicó el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la presentación de los programas de mejora regulatoria 2005-2006 de mejora de las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en donde establece, entre otras disposiciones, que el Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, realizará, tomando en cuenta las resoluciones de la Comisión Nacional de Normalización, un análisis documentado de las normas oficiales mexicanas en vigor, a efecto de determinar si las mismas mantienen su vigencia o bien si se requiere publicar su cancelación en el Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, buscando la depuración del marco jurídico vigente en materia de normalización e incrementando la seguridad y certeza jurídicas de los particulares, por lo que con base en lo antes expuesto ha tenido a bien expedir el presente:
AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-027-SEDG-1996, CONTROLES PRIMARIOS Y CONTROLES PROGRAMADORES DE SEGURIDAD CONTRA FALLA DE FLAMA PARA QUEMADORES DE GAS NATURAL, GAS L.P., DIESEL O COMBUSTOLEO, CON DETECCION DE FLAMA POR MEDIOS ELECTRONICOS (FOTOCELDAS, FOTOTUBOS O POR DETECCION DE LA IONIZACION DE LA FLAMA), PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE JULIO DE 1997

Artículo Unico.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SEDG-1996, Controles primarios y controles programadores de seguridad contra falla de flama para quemadores de gas natural, gas L.P., diesel o combustóleo, con detección de flama por medios electrónicos (fotoceldas, fototubos o por detección de la ionización de la flama), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 1997.
TRANSITORIO
UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil seis.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos y Subsecretario de Hidrocarburos, Héctor Moreira Rodríguez.- Rúbrica.

